
Rf PUBLICA DE .COLOMBIA 

Año XGVI - No. 3013:5 Bogotá, D. E.j jueves 31 -de diciembre de' 1959 Edición de B páginas. 

PODER FI IBlv IEO 

HA M A LEU IS i A TI V A NACÍ B M t 
LEY -122 DE 1959 

(Diciembre 18) 

por la cual se hacen unas lrasIacioa.es en el Pre-
suruHsío de Gastos para ¡a vigencia fiscal de ¿-959, 

, y se Ordena� el pago.de unos auxilios. , 

El Congreso de .Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1? Háepnse las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de Gastos, para la vigencia 
fiscal en curso: 

MINISTERIO DE GOBIERNO . 

('réditos. 

CAPITULO 033-

COI. Al articulo 0301. Para suel,-
'ilos de Jos empleados permanentes , 
y accidentales,, del Congreso Nació-, 
nal, en el año . .$ 23.000.00 

001. Ai articulo OSOS. Para pagar-
ai personal de empleados del Con-
greso Nacional ki p r ima de Navi.- , 
.dad cr iada por las' Leyes ,45 .y 65 
de 1M5, ele conformidad con el De-
creto legislativo número 2591 de. 
lí>53, el reglamentaria número 3239 
del mismo-año, y el Decreto legisla-, 
l ivo número 3(339 de 1954.cn la pre-
sente vigencia v anteriores 2.030.00. 

001. Al ai'Uctüo OHGíi. Para gastos 
imprevistos, servicios adicionales, y 
gastos menores lio contemplados en 
este Capítulo, en la r resente rigen-
cía y anteriores. . . ,". . -33.000.00 

Suman, .$ 55 00-3.0,0 

M I N I S T E R I O . D E EDUCACION 
NACIONAL 

Contracréditos. 

(Cerí-ificí'do de Disnon 'b i l idad nú-
mero 81, expedido po r el Contralor 
Genera! de la Repúbl ica el 8 de ,oc-. 
tubre de 1959). 

CAPITULO 381) 

Gabinete del Ministro y Of ic ina 
de Planeamiento Educat ivo. 

Gabinete. 

� 003. Del artículo 3809. Para cu-
br i r a la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones el valor del ,servi-
cio de radios y conferencias telefó- � 
nicas a larga "distancia, en la pre-
sente vigencia v anteriores § 

033. Del articulo 3812. Para viáti- , 
eos y g'istos de transporte riel per-
sonal del Gabinete del Ministro, 
citando, viaje en comisiones oficia-
les, en, la presente vigencia- v ante-
riores .'. . . . * 

1 til. Del artículo .38 i3. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo 
mecánico-de oficina, en el año. . . . 

201. Del articulo 3814. Para gas-
tos de conservación, aseguro meca--
nico, reparación v renueslos del 
equipo Tnécánico y mobi l iar io, y ra-
¡ a reparaciones menores;, ,y„ adw-, 
tación. j le locales ;íl servicio del Ga-

1 00:0.00 

3.030 03 

2.000.00 

bínete del Ministro, en la presente 
vigencia y anteriores $ 

Oficina de Planeamiento'Educativo. 

00.1. Del argento 3816. Para suel-
dos del personal" de la Oficina de . 
Planeamiento Educat ivo y sus de-
pertdeijcias, así: Desjiáehó del Dl-
recíoF, Sección de Arquitectura Es-
colar, Centro de Documentación e 
Información , Centro de Psicotecnia 
y Orientación Profesional* y Of ic ina 
de Expertos. de l a UXESCO, en el ' 
año 

003. Del artículo 3819. Para com-
bustibles, lubricantes, grasas, im-
puestos, placas, garajes y demás gas-
tos similares inherentes a este - ser-
vicio, de los vehículos de la Of ic ina 
de - Planeamiento Educat ivo y sus. 
dependencias citadas, en la presen-
te vigencia y anteriores 

003. Del áriieulo 3821. Para com-
pra de libros de consulta,' -suscrip-
ciones a periódicos y revistas na-
cionales y extranjeros,, avisos, pu-
bl icacioni s oficiales del ramo, legal-
mente autorizadas, y otros gastos si-
milares. inherentes, a estos.- mismos, 
servic os, en .la presente vigencia y 
anteriores. 

033. Del artículo 3822. Para por-
tes aéreos y terrestres, .empaques, 
acarreos, aseguro v -üansporte de 
elementos, � y demás gastes 'Bieitores-'. 
similares, inherentes á estos -mismos 
servicios, i n la presente vigencia y 
ante' iores - . . . . . 

001.- Del artt<iuh):3$2fi. Para com-
pra de muebles, enseres: y. equ ipo 
mecánico de oficina, en el ana. . . . 

201. Del artículo 382-7...Para gas-
tos de conservación, . aseguro mecá-
nico, reparación y repuestos del 
equipo mecánico, y mobdiar io , y pa-
ra -rc-piaraciones menores y ¡>lapta-
ción de locales al sexvic'o1 de la Ofi-
cina de Planeamiento Educat ivo .y 
sus dependencias .citadas, en la pre-
sente vigencia v anteriores. . . . . 

201. Det artículo. 3828. Para repa-
ración, conservación, , aseguro xv re-
puestos de los vehículos al servicio 
de la .Ofic'na de1 ,Planeamiento Edu-
cativo y sus dependencias' cit-»drs, 
en la presente vigencia y anteriores. 

CAPITULO 381 ' ' 

Secretaria General. � 

COI: Del articulo-3831. Para el.pa- , 
gó de indemnizaciones poic vacacio-
nes. v en cáso de cesantia,.dé" con-
formidad coji el a'lículo- 29 de la . 
Ley 72 de 1031-, reconocidas ..en la 
presente vigencia . v anteriores. . . . 

003. Del 'artículo 3837. Para cu-
brir a la Emnresa Nacional de Tele-
comunicac iones 'e l valor , c'el s<"-y'-
eio d » radios y conferencias, tele-
fónicas a larga distancia, en la pre-
sente vigencia v an'eriores 

003., Del artículo 3840. Pa~" v¡;»'i-
cos y gastos de transporte d n l ,per-
sonal de la Secretaria General,y sus 
dependencias citadas, cuándo via.ÍQ 
en comisiones oficiales, en la pre-
sente vigencia y anteriores.... . : . . . . , 

-CAPITULO, 382. "', 

Su bs^fíetaria- A d tftin h'rativa. 

0»3l Del .articuló, 38 :&'¡. Para viáti-
cos y gustos de transporte- del per-

2.000.00 

6 000' 00 

3.000.00 

5.030.00 

1.009.03 

1.000.00-

sonal de la Subsecretaría Adminis-
trativa-y sus dependencias citadas, 
cuando "viaje en comisiones-oficia-
les, en la presente vigencia , y ante* 
ñores 8 � 3 600.00-

CAPITULO 383 

Subsecretaría TcCnicq-Ciiltural � 
y Consejo Superior de �¡Educación. � 

"003-. Del artículo 3,86't. Para, com- : 
pra de l ibros de -.consulta,. susc.rip-, 
e ion es a periódicos y. revistas na-> 
cionalAS y extranjeros* avisos, publi? 
caciont>s oficiales del - ramo, legaL � 
mente autorizadas, y otros gastos 
similares inlierenles á estos mismos , 
servicios, en la,prestnt.e vigencia y , 
anteriores 1.000.00 

101. Del articula. 3869. Para com-
pra -de .muebles* � enseres y -equipo 
mecánico-de oficina,-en el a ñ o . . . . . '1.00,0-. 00 

Consejo Superior de Educación 

003. Del artículo 3876.' Para aten-
der al pago de -honora ios de',los 
miembros del Consejo Superior de.. 
Educac ión , en el año O.OOOrCO-'-

101. Del articulo 388,3- Para com-
pra da muebles, enseres, y equipo 
mecánico de oficina, en el año. . . .- 1.030.00 

�CAPITULO 381 

Ejecución i¡ Control del Presupuesto. 

001. Del artículo 3S8?.. Para el.pa-
go de indelnnízaciones por vacacio-
nes, y en caso de cesantía, cíe con-
formidad- con el artículo -2? de, la � 
Ley 72 de 1931,. reconocidas cix-la , 
presente vigencia 'v anteriores. . . . 1.593.03 

003. Del'articuló 38«8-.-Para blu-
sas iie. trabajó de embicados; overo-
les para obreros y uniformes- pana 
Conserjes, Choferes, Porteros y Car-
teros, en-el año, -1 000.00 

033, Del artículo 3889. Para,gastos 
�imprevistos y gastos menores no 
eonfMiipIados en este Capítulo, en la 
presente vigencia -y anteriores. . . . 7.00.3,00 

003, Drl articulo 3890. Para com-
pra de libros de consulta, suscrip-
ciones a. periiVücos ,y -revis'as nfi-
eienale.s y extranjeros. avisos, publi-
caciones ofeieh-s del ramo, le'gal-
nvn te autoriza--las, y otros gaslos sl-j 
mílares inher'Mitos a estos mismos 
servicios, en la presente vigencia y 

a n i c iores '. 2.000.00 
' 003. Drl art1cu' r) 389'. Para.portes 
aéreos y terrestres, empaques, aca-
rreos, aseguro ,v t-ansporíe de el->-
iii'-ntos, v denr's gas'os menor',s si-
milares inher' nt'-s a es'os servicios, 
en la presente vagonera y anterio-
res . . : . . . . ' . 2. C 0.3. 0 3 

'MI'' 'Del a-'íc-iln 389'}. P¡>ra cubrir 
a la Em"resa N;ic onal de Telf.c.omu-' - , ' 
nic.n'-'cnes el v d o r (leí' servicio de 
ra.' ios 'V cop^renr j r ts telefónicas a � � 
l"--'-" d¡stan"ia. -en- la presente;, vi-

1 f 03 -00 gep-d'i v ante-'i-ir -s.,. . "... . . -s . 1.000.00 
0 'i. / w nr-i'ruin 3813. Para sr r-

y."ins telefónico loc:,L a lumbrado, 
y fncwa eléclrica, acueducto. aseo;.V, 
(lps'm'e.ccióiis materíal»s., traslados y 
demás gas'os de sost;Miim;enlo y re-
pai-'H'ión de los. nrsnios servicios, 
en 'a presente vi 'Mi/Ma v aníerio^-s. 1.530.03 

033. Del artiru'o.389.). Para viáti-
cos v ."asios de t,-;<ns')0"te del Per-
sonal de la Sec" ;ón d" Ejecución y 
rontro l .de l Presu ,r" isto cuando v>-)-

'1,003.00 té en comisiones oficiales, en la pre-
st i ré vi"encif> v en)erinr°s '1.030.03 

101. Del ar'iculo 3896. Para com-
pra de muebles, enseres v ''(fuifio 
mecánico de oficina, en el año. . . . 3 503.0') 

3:030.03 

3.030.00 

1 033 00 

C O N T E N I D O : ULTIMA OAGtNA 
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201. Del artículo 3897. Para gastos 
de conservación, aseguro mecánico, 
y reparación y repuestos <iel equipo 
mecánico y mobi l iar io, y para repa-
raciones menores y adaptación dé 
locales al servicio de la Sección de 
Ejecución y Control del Presupues-
tó, en la presente videncia y ante-
riores. . . . fí 1.000.00 

CAPITULO 386 

División de Bachillerato. 

001. Del artículo 389!). Para suel-
dos del personal de la División de 
Bachil lerato, así: Despacho del Di-
rector, Secciones de Negocios Ge-
nerales de Bachillerato, de Escala-
fón do Secundaria, de Becas, Cer-: . 
tiJ'icados y Diplomas de Inspectores, 

en el año 4 000 00 
003. Del artículo 3907. Para cu-

brir a la Empresa Nacional de> Tele-
comunicaciones el valor del servi-
cio de radios y conferencias telefó-
nicas a larga distancia, en la pre-
sente vigencia v anteriores. . . . . . . 1 500.00 

101. Del artículo 3,911. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo 
mecánico de oficin-a, en el año. . . . 4.000.00 

201. Del artículo 3912. Para gas-
tos de conservación, aseguro mecá-
nico, reparación y repuestos del 
equipo mecánico y mobi l iar io, y pa-
ra reparaciones menores y adapta-
ció de locales al servicio de la Di-
visión de Bachil lerato y sus depen-
dencias citadas, en la presente vi-
gencia y anteriores 2.000.00 

Cursos de Capacitación 

003. 'Del articulo 3927. Para con-
cursos y publ icación de textos para 
estudios 'de bachil léralo, conforme 
a reglamentación y distr ibución pos-
teriores, en el año 30 (100.00 

CAPITULO 387 

División de Educación 
Industrial ij Comercial. 

001. Del artículo 3932. Para pagar 
servicios a técnicos contratados pa-
ra el desarrollo de actividades'dis-
tintas a la Administración, en la 
presente vigencia y anteriores. . . . 7.912 00 

003. Del artículo 3938. Para eu-
-brir a la Empresa Nacional de Te-
lecomunicacioiu s el valor del servi-
cio de radios y conferencias telefó-
nicas a larga 'distancia, en la pre-
sente vigencia v anteriores 1.000.00 

101. Del artículo 39V2. Para com- , 
pra de 'muebles, enseres y. equipo 
mecánico de oficina, en el año. . . . 4.000.00 

Escuela de Artes (/ Oficios de � 
Popagan. 

' 003. Del articulo 3958. Para dota-
ción v sostenimiento de la Escuela 
de Al ies y Oficios de Popayán. . . . 100.003.00 

CAPITULO 388 

División de Normales y Edu-
cación Pr imar ia . 

Instituto de Formación de Super-
visores Escotares. 

001. Del artículo >tll2. Para suel-
dos del personal del Instituto de 
Formación de Supervisores Escola-
res, inclusive pago a conferencian-
tes, en el año 5.000.00 

OUL Del articulo ',113. Para el pa-
go de los subsidios mensuales a los 
maestros seleccionados para el Cur-
so de Supervisores Escolares, con-
.fo'-me al articulo 79 de) Decreto le-
gislativo número, 0208, del (i de sep-
tiembre de 1057," en el año - 3. 000.00 

122. Del artículo >I118. Para dota- - -
ción -del Instituto de Supervisores 
Escolares, en el año 3.000 00 

Campaña de Alfabetización. 

003. Del artículo >t122.. Para pagar 
el auxil io a las Escuelas de Alfabe-
tización v Escuelas Parroquiales, de 
conformidad Con el D e c e l o le<>isla-

número 155I , de niavo 13 de 
3951, en el año '. . . . . 20.000-00. 

2'\L Ih-l .artículo 4128. Pan, g;is, - - 1. 
tOs' de conservación, asesuiro mecá-
nico, reparación y r-e pues tos del 

equipo mecánico y mobi l iar io , y pa-
ra reparaciones menores y adapta-
ción de locales al servicio de la 
Campaña de Alfabetización, en la 
presente vigencia y anteriores. . .íp 

Instituto Nacional de Capacitación 
y Perfeccionamiento del Magisterio 

de Enseñanza Primaria. 

001. Del artículo 4129. Para suel-
dos del inst i tuto Nacional de Capa-
citación y Perfeccionamiento del 
Magisterio de Enseñanza Pr imar ia , 
en el año. . : . . . . 

003. Del artículo 4138. Para cu-
brir a la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones el valor del servi-
cio de radios y conferencias telefó-
nicas a larga distancia, en la pre-
sente vigencia y anteriores 

101. Úel artículo 41'i2. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo 
mecánico de oficina, en el año. . . . 

201. Del artículo 'il43. Para gas-
tos de conservación, aseguro- mecá-
nico, reparaciones y repuestos del 
equipo mecánico y mobi l iar io, y pa-
ra reparaciones menores y adapta-
ción de locales al servicio del Ins-
tituto Nacional de Capacitación y 
Perfeccionamiento del Magisterio y 
Enseñanza Pr imar ia , en-la presente 
vigencia y anteriores 

Aportes. 

-502. Del artículo 'ti,5/. Aporte de 
la Nación a los Departamentos para 
e l 'pago de sueldos de maestros de 
Escuelas Primarias, conforme a dis-
tr ibución que se liará posteriormen-
te, de conformidad con los Decre-
tos legislativos "números 10" v 33 de 
1958, en el año 

CAPITULO 389 

División- de Educación Femenina. 

001. Del artículo 415'/. Para pa-
gar servicios a técnicos contratados 
para el desarrollo de\ actividades 
distintas a la Administrac ión, en la 
presente vigencia v anteriores. . . . 

003. Del artículo''ilfíO. Para servi-
cios telefónico local, de a lumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto, asco 
y desinfección, malcríales, traslados 
y demás gastos de sostenimiento y 
reparación de los mismos servicios, 
en la presente vigencia v anteriores. 

003. Del articulo 4102. Para viáti-
cos y gastos de transnorte del per-
sonal de la Divis ión de Educación 
Femenina y sus dependencias cita-
das, cuando viaje en comisiones ofi-
ciales, en 4a presente vigencia y an-
teriores � '. 

101. Del artículo 4163. Para com-
pra de muebles, enseres y.ekpiipo me-' 
cánico de oficina, en el año 

201. Del artículo 4104. Para gas-
tos de conservación, aseguro mecá-
nico, reparación y respucstos del 
equipo mecánico y mobi l iar io, y pa-
ra reparaciones menores y adapta-
ción de locales- al servicio de la Di-
visión de Educación Femenina y 
sus dependencias citadas, en la pre-
sente vigencia y anteriores. 

CAPITULO 390 

División de Educación Campesina. 

001. Del artículo 4181. Para suel-
dos del .personal de la División de 
�Educación Campesina, así: Despa-
cho del Director. Escuelas Normales 
Rurales y Escuelas Normales Agrí-
colas, Secciones de Educación Agrí-
cola y Escuelas Complementarias, 
de Cursos Aerícolas-para -Adultos, de. 
Becas, Ccríii'ieadós V- Diplomas de 
Inspectores, en el año. . . � 

003. Del articulo '4188. Para cu-
brir a la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones el valor del servi-
cio de radios y conferencias telefó-
nicas a larga distancia, en la pre-
sente vigencia y anteriores 

Escuelas Normabes Rurales. 

001. Del articulo 4221. Pa>a suel-
dos del personal de las Escuelas 
Normales Rurales dependientes de la 
Divisióri de Educación Campesina, 
en el año, así: 
/ �Ordinal 12. . E s c a l a " . N o r m a l d ? � 
Rurales -para Señoritas, -de (Sisante 
(Hui-la) : . . . . 

5.000 00 

6.000 00 

2,000.00 

5.000.00 

5 000.00 

114.151 84 

4.000.00 

1.000.00 

3.000.00 

5.000.00 

1.000.00 

12 000.00 

1 000.00 

CAPITULO 391 

Div is ión de Extensión Cultural 

Dirección. 

101. Del artículo 4253. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo 
mecánico de oficina, en el año. . 

201. Del artículo 4254. Para gas-
tos de conservación, aseguro mecá-
nico, reparación y respuestos del 
equipo mecánico y mol ibiar io, y pa-
ra reparaciones menores y adapta-
ción de locales al servicio de las de-
pendencias de la División de Exten-
sión Cultural , Despacho del Direc-
tor, en la presente vigencia y ante-
riores : 

Teatro Cultural. 

101. Del artículo,  ;/288. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo-
mecánico de oficina, en el año. . . . 

Publicaciones g Cusa-Museo 
"Jorge Eliécer Gaüán". 

001. Del artículo 4291. Para suel-
dos del personal de la Sección de 
Publicaciones v 'Casa-Museo "Jorge 
Eliécer Ga i l án " , / de la División de 
Extensión Cultural, Ley 45 de 1948, 
en el ano 

003. Del artículo 429.5. Para publi-
cación de. obras de la Bihl'oteea de 
Autores Colombianos y Biblioteca 
de Autores Contemporáneos, ' y de-
más gastos similares inherentes a 
este servicio, en el año 

101. Del artículo 4300. Para com-
pra de muebles, enseres y equipo 
mecánico de oficina, en el año. . . 

201. Del artículo 't301. Para gas-
tos de conservación, aseguro mecá-
nico, reparación y respuestos del 
equipo niecáníco y mobi l iar io, y pa-
ra reparaciones menores y adapta-
ción de locales al servicio de la Sec-
ción de Publ icaciones y Casa-Museo 
"Jorge Eliécer Gai lán" , en la pre-
sente vigencia y anteriores 

Banda Nacional de Músicos de 
Bogotá. 

001. Del artículo 4326. Para suel-
dos del personal de la Banda Nacio-
nal de ¡Músicos de Bogotá, de la Di-
visión ele Extensión Cultural, en el 
año , � 

Orquesta Sinfónica de Colombia, 

001. Del articulo 4339. Para, suel-
dos del personal de la Orquesta Sin-
fónica de Colombia, de la División, 
de Extensión Cultural, en el año. . . 

Museo de Arle Colonial. 

003. Del artículo 43/12. Para viáti-
cos y gastos de transporte del per-
sonal \del Museo ile Arte, Colonial, 
cuando viaje en comisiones oficia-
les, en la presente vigencia y ante-
riores 

Museo Nacional. \ 

003. Del artículo- 4370. Para con-
servación y re¡ «ración de cuadros 
y objetos artísticos e históricos, gas-
tos imprevistos y gaslos menores no 
contemplados en los demás artícu-
los de esta Sección, en la presente 
vigencia y anteriores 

Juegos Nacionales Deportivos 
Cniverpitarios. 

003. Del articulo 441't. Para alen-
der a todos los gastos que demande 
la celebración de los Juegos Naeio-
l í a l e s Deportivos Universitarios, 
conforme a lo dispueslo por el De-
cre'o legislativo número 027-I de 
1957, en el año 

CAPITULO 392 

División de Coordinación Uni-
versitaria y Alta Cultura. 

Biblioteca g Archivo Nacionales. 

001. Del ar'ícnlo 4'i15. Para suel-
dos del personal de, la Biblioteca v 
Archive). Nacionales. as,í.: Despacho 
del Director, -Sección ehv Adintnis-

7.061 00 (ración, Sección de Chi-si.'Veación y 

3.000.00 

2.000.00 

5.000.00 

2.000.0»-

25.0;)0.00 

3.000.00' 

3 000.00 

s: ooo oo 

30 000.00 

500.00 

1.000.00 

10.277.80 
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Catalogación, Sección de Canjes y 
Bibliotecas. Seccionales, Servicio <íé 
Lectura, Hemeroteca, incunables y 
'Libros üaros, Laboratorio de Graba-
ción y Sala de Clásica, Sección de 
Encuademación a- Archivo Nacio-
nal, en el año $ i0 .000.00 
' Del artículo 4419. Para el pa-, 
go de conferenciantes, gastos im-
previstos y gastos nienores no con-
templados en los demás artículos de 
esta Sección, en la presente vigencia 
y anteriores 5.000.00 

� Junta Nacional de Censara. 

� 003. Del articulo 4't32. Para aten-
der al paso ,rle honorarios de los 
miembros d e la .Imita Nacional de 
Censura, en el año 10.000.00 

- Instituto ^Colombiano de 
_ - . . Antropología. 

. 001. Del 'articulo 4'i-40. Para suel-
dos del personal del Instituto Co-
lombiano de Antropología, en el año; 4.000.00 

CAPÍTULO 391 

/ Gastos varios. 

003. Del ai-lículo 4486. Para el pa-
go (le'profesores nacionales y ex-
tranjeros, viáticos, transportes, aten-
ciones y demás gastos inherentes a 
este servicio, en el año 27.000 00 

Suman los contracréditos. 670.900 24 

'2.000.00 

4.000.00 

Créditos. 

CAPITULO 380 

Gabinete del Ministro y Oficina 
de Planeamiento Educativo. 

* 

/ Gabinete. 

003. Ál aplícnlo 3806. Para gastos 
imprevistos y gastos menores no 
contemplados en este ('.apihilo, en 
Ja présente vigencia:y anteriores. $ 40.000.00 

201. Al artículo 3815. Para repa-
ración," conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al servicio 
del Gabinete, del Ministro, en la pre-
sente vigencia y anteriores -8.000.00 

Oficina de Planeamiento 
Educativo. 

003. Al artículo 3820. Para gastos 
imprevistos y gastos menores no 
contemplados en este Capituló, en 
l á presente vigencia v anteriores. . 

0Í)3. Al artibulo 38 lM. Para útiles 
de escritorio, formularios, libros y 
Registres de contabil idad, control, es-
tadística y otros usos; pastas e índi-
ces para los mismos, encuadema-
ción y empaste, en el año*. . ." 

CAPÍTULO 381 

^ Secretaría General. 

003. AZ articulo 3833. Para com-
bustibles, lubricantes, g r a s a s , im-
puestos, placas, garajes y demás gas-
tos similares inherentes"'a este servi-
cio, de los vehículos de la Secreta-
ría General y sus dependencias ci-
tadas, en la presente vigencia y an-
teriores ' 500.00 

003. Al artículo 3838. Para servi-
cios telefónico local, de alumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto, aseo y 
desinfección, materiales, traslados y 
demás gastos de sostenimiento y re-
paración de los mismos servicios, en 
la-presente vigencia -v anteriores. . 1.000.00 
; 003. Al artículo 383.9., Para 'útiles 
de escritorio,' formularios, libros y 
registros de contabil idad, control, 
estadística y otros usos; pastas e ín-
dices para los mismos, encuadema-
ción y empaste, en el año 5.000.00 

CAPITULO 382 : 

Subsecretaría Administrativa. 

003. Al artículo 3848. Para com-
bustibles, lubricantes, g r a s a s , im-
puestos, placas, garajes y demás gas-
ios similares inherentes a este servi-
cio, de los vehículos de la Subsecre-
taría' Administrativa."y -s«a tfepMí-" *" ' / ' 1 

dencias citadas, en la presente vi-
gencia v anteriores. � $ 

003. Al artículo 3852. Para servi-
cios telefónico, local, de .alumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto, aseo y 
desinfección, materiales, traslados y 
demás gastos de sostenimiento y re-
paración de los mismos servicios, en 
la -presente vigencia y anteriores. . 

CAPITULO 383 

Subsecretaría Técnico-Cultúral 
y Consejo Superior de Educación. 

Consejo Superior de Educación. 

003. Al artículo 3875. Para gastos 
imprevistos y gastos menores no con-
templados i en* este Capitulo, en la 
presente, vigencia y anteriores. . . . 

CAPITULO 386 

División de Bachillerato. 

. 003, Al articulo 3908. Para servi-
cios telefónico local, de alumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto, aseo y 
desinfección, materiales, traslados y 
demás gastos de sostenimiento y re-
paración de los mismos servicios, en 
la presente vigencia- v< anteriores. . . 

003. Al artículo 3909-. Para útiles 
de escritorio, formularios, libros, y 
registros, de, 1 contabil idad, control, 
estadística y otros usos; pastas e ín-
dices para los mismos, encuadema-
ción y empaste, en el año 

001. Al articulo 3913. Para suel-
dos del personal de los estableci-
mientos de educación dependientes 
d.e la División de Bachillerato, en el 
año, así: 

Ordinal 33. Colegio Nacional "Ser-
gio Arboleda", de Bogotá 

CAPITULO 387 

División de Educación Industrial y 
Comercial. 

003. Al artículo 3936. Para com-
pra .de libros de consulta, suscrip-
ciones a periódicos y revistas nacio-
nales y extranjeros, avisos, publica-
ciones oficiales del ramo, legalmen-
te autorizadas, y otros gastos simila-
res inherentes a estos mismos servi-
cios, en la presente vigencia y ante-
riores 

003. Al artículo 3939. Para servi-
cios telefónico local, de alumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto, aseo 
y desinfección, materiales, traslados 
y demás ^gastos-de sostenimiento y 
reparación de los mismos servicios, 
en la presente vigencia y anteriores. 

001. Al artículo ,3944. Para, suel-
dos del personal de los .estableci-
mientos de educación dependientes 
de la División de Educación Indus-
trial y Comercial, en el año, así: 

OrAiiíal'49 Instituto Téc- . 
nico Superior "Pascual 
Bravo", de Medellín. 0-400.00 

Enseñanza Comercial . . ' 

Ordinal 29.- Escuela Na-
cional de Comercio' de 
Bogotá. 1.512.00 

CAPITULO 388 

División de Normales y 
Educación Primaria. 

500.00 

003. Al articulo 3970. Para viáti-
cos y gastos de transporte del perso-
nal de la División- de Normales y 
Educación Pr imar ia y sus depen-
dencias citadas,- cuando viaje en co-
misiones oficíales, en la présente vi-
gencia y anteriores. . . 

Territorios Escolares. 

San Andrés y Providencia. 

001. Al articulo 4063. Para pagar 
al Inspector y Subinspector en Pro-
videncia, Secretario y Directores de 
las Escuelas, del Colegio de Varo-
nes, de San Andrés y del Colegio de 
Niñas, de Providencia, e Interna-
dos Agrícolas, de la Escuela Artesa-
nal y de las Escuelas de Alfabetiza-
ción ó el Te n'i lorio de la Prefectu-
ra Apostólica de San Andrés y Pro-
videncia, la Pr ima de Navidad créa-

2.000.00 

5.000.00 

l.OOO.OO 

3.000.00 

1 1 . 0 6 0 . 0 0 

500.00 

500.00 

7.912.00 

15.000.00 

da por la Ley 45 de 1945, de confor-
midad con el . Decreto legislativo 
númCI-o 2501 de 1953, el reglamen-
tario número 3239 del mismo año, 
y el Decreto legislativo número 3(>39 
de 1954, en la presente vigencia y 
anteriores $ 1.348.63 

Colonias Escolares. 

003. Al articulo 4106.� Para gastos 
mprevistos y gastos nienores no con-

templados en los demás artículos, de 
las Colonias Escolares dependientes 
de la División de Normales y Edu-
cación Primaria, en la presente vi-
gencia y anteriores, así: 

Ordinal 19 Colonia Escolar de Bo-
gotá (Usaquén) 4.0/)0 00 

211. Al artículo 4109. Para gastos 
de conservación, aseguro mecánico, 
reparación y repuestos del eefuipo 
mecánico y mobil iario, y para repa-
raciones y adaptación de locales al 
servicio de las Colonias Escolares 
dependientes-de la División de Nor-
males y Educación Primaria, en la 
presente vigencia y anteriores, así: 

Ordinal i9 Colonia Escolar de Bo-
gotá (Usaquén) 4.000.00 

201. Al articulo 4110. Para repa-
ración, conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al servicio 
de las Colonias Escolares depen-
dientes de la División de Normales 
y Educación Pr imaria , en la presen-
te vigencia y anteriores, así: 

Ordinal 2'' Colonia Escolar de 
Salgar (Barranquíl la) 3.000.00 

112. Al artículo 4111. Para dota-
ción de las Colonias Escolares de-
pendientes de la División de Norma-
les y Educación Primaria* en el año, 
así: 

Ordinal 19 Colonia Escolar de Bo-
gotá (Usaquén) . . . 4.000.00 

Restaurantes Escolares. 

502. Al articulo 4152. Aporte de la 
Nación para dotación y sosteni-
miento de Restaurantes Escolares y 
Granjas Agrícolas, según distribu-
ción que se hará posteriormente, de 
conformidad con los Decretos 1534' 
y 319 de 1941, en el año 42.000.00 

CAPITULO 389 

División de Educación 
Femenina 

001. Al articulo 4165. Para sueldos 
del personal de los establecimientos 
de educación dependientes'de la Di-
visión -de Educación Femenina, en 
el año, así: 

Ordinal 89 Colegio Mayor de Cul-
tura Femenina, de Antioquia. . . . 10.000.00 

001. Al artículo 4168. Para pagar 
al ,personal de los establecimientos 
de educación dependientes de la 
División de Educación Femenina, la 
Pr ima de Navidad creada por la Ley 
45 de 1945, de Conformidad con el 
Decreto legislativo número 2501 de 
1953, el reglamentario número 3239 
de 1954, en la presente vigencia y 
anteriores, así: 

Ordinal 39 Instituto Politécnico 
Femenino, de Tunja. 3.806 21 

CAPITULO 390 

División de Educación 
Campesina. 

003. Al artículo 4185. Para conü 
pra de libros de consulta, suscrip-
ciones a periódicos y revistas nacio-
nales y extranjeros, avisos, publica-
ciones oficiales-del ramo, legal meií- � )� 
te aütorizadas, y otros gastos sinii- ' 
lares inherentes a estos mismos ser-
vicios, en la presente vigencia y an-
teriores 1.000.00 

003. Al articulo 4190. Para útiles 
de escritorio, formularios, l ibros y 
registros de contabil idad, control, . ¡ 
estadística y otros usos; pastas e ín-
dices para los mismos, encuadema-
ción y empaste, en el año 2.000 00 

003. Al artículo 4191. Para viáti-
cos-v gastos de transporte del per-
sonal de la División de Educación 
Campesina y sus dependencias cita- t 

das, cuando viaje �en'comisioncs ofi-
ciales, en la presente vigencia y an- < . . 
teriorcs . . . " . ' , . ' . � . , . ' 1^'.0Q0,.'00 
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201. Al artículo 4193. Para gastos � 
, de conservación, aseguro mecánico, 

reparación y repuestos del equipo 
mecánico 'y mobi l iar io, y para re-
paraciones nwpores¡y adaptación de 
locales al servicio dé la D i t i s i ón de -
Educac ión Campesina y sus depen-
dencias citadas, en la presente vi-
dencia y anteriores. . , § 3.000.00 

Escuelas Normales Rurales. 

" 003. Al artículo 4226. Para cora-
, bustibles, lubricantes; g r a s a s , im-

. puestos, placas, garajes y demás 
gastos similares inherentes a este > 
íServipo', de los vehículos de las Es-

' cuelas Normales (Rurales depfendien- � 
les de la Div is ión de Educac ión Cam-
pesina, en la presente vigencia y 
anteriores, asi: 

Ordinal 89 Escuela Normal : de'Ru-
rales í^ara Señoritas, de Gigante 
(Hui la) 2.000.00 

003. Al articulo 4229. Para servi-
cios telefónico localj de a lumbrado 
y fuerza eléctrica, aseo y desinfec-
(Cióir,"materiales, traslados y demás 
gastos de sostenimiento y repara-
ción de los mismos servicios, de las 
Escuelas Normas Rurales: dependien-
tes de la Div is ión de Educac ión 
Campesina, en la presente vigencia 
y anteriores,, así: . 

Ordinal 1? Escuela Normal de Ru-
rales para Señoritas, de Gigante 
, (Hui la) : .2 .779.40 

; 201. Al artículo '4232. Para gastos 
de conservación, aseguro mecánico, 
reparación- y repuestas del equipo 
mecánico y mobi l iar io, y para re-
paraciones-menores y adaptación de ' 
locales al servicio de' las Escuelas 
(Normales y Rurales dependientes de 
la Div is ión de Educación Campesi-
na, en la presente vigencia, y ante-
riores, así: 

Ordinal 2:L Escuela de ^Visitado-
ras de Hogares Campesinos, de Tim-
bío (Cauca) 100.000.00 

201. Al artículo 4233. Para repa-
ración, conservación, aseguro y re-
puestos de los vehículos al- servicio 
íde las -Escuelas Normales Rurales < 
dependientes de la .Diyis ión de Edu-
cación Campesina, en la presente vi-
gencia y anteriores, así: 

Ordinal 89 Escuela Normal de Ru-
rales para Señoritas, de Gigante 
(Hui la) 3.000.00 

c a p í t u l o 3 9 1 

Devisión de Extensión Cultural. . 

Cultura Popular y Espectáculos. 

' '003. Al articulo 4271. Para sub-
vencionar compañías teatrales, con- . 
juntos escénicos, artísticos, ballets y 
solistas nacionales y extranjeros, 
compra de boletería para funciones 
populares, imprevistos y demás gas-
tos similares inherentes a estos ser-
vicios, en el año < 12.000.00 

Teatro Cultural. 

) 003. Al artículo 4284. Para gastos ' 
imprevistos y gastos menores 110 
contemplados en los demás artícu-
los de esta Sección, en la presente 
vigencia y anteriores 3.000.00 

Teatro de Colón. 

003. Al artículo 4307. Para gastos 
imprevistos y gastos menores no 
contemplados en los demás artículos 
de esta Sección, en la presente vi-
gencia y anteriores 10.000.00 

201. Al nrtícnlo 4314. Para gastos 
de conservación, aseguro mecánico, 
reparación y repuestos del equipo 
mecánico y mobi l iar io, y para repa-
raciones menores y adaptación de 
locales al servicio de las dependen-
cias del 'teatro de Colón, en la pré-
senle vigencia y anteriores 3.000.00 

10V0OO.OO 

500.00 

500.00 

í-.ooo-.oo 

Orquesta Sinfónica de Colombia. 

003. Al artíénlb' 4349. Para viáti-
cos y gastos de transporte8 del' per-
sonal de la Orquesta Sinfónica � do 
Colombia, cuando viaje en Comisio-
nes oficiales, én la presenté vigen-
cia y anteriores. . .' 

Museo de Arte Colonial. 

003. Al artículo 4-355. P á r á blusas 
de trabajo de empleados; overoles 
para obreros f uni formes pará Con-
serjes, Choferes, Porteros y («irte-
ros, en el año. 

003.. Al artículo' 4360. Parí j seívi-' 
cios telefónico' local,' de a lumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto, aseb y 
desinfección, materiales, trasltoloS y 
demás gastos de sostenimiento y re-
parac ión de los misinos servicios, 
en la presenté vigencia y anteriores. 

Museo Nacional. 

003. Al artículo 4374. Para útiles 
de escritorio, formularios; ' l ibros y 
registros de contabil idad,'-Control, 
estadística y -otros ttsos; pastas-e ín-
dices para los mismos, encuadema-
ción y empas te len el- año. . . . . . . 

CAPITULO 392 

Divis ión de �Coordina'dtóir "Uni-
versitaria y Alta Cultura. 

Biblioteca y Archivo Nacionales. 

� 003.- Al articulo '4418. Pará blusas. 
de trabajo de empleados; overoles 
para obreros y un ¡formes para Con-
serjes, Choferes,'Porteros y Carteros,-
en . el año. - . . . . . . . . , 

TO3.A/ artículo M23*. Para-servi-
cios telefónico local , de a lumbrado 
y fuerza eléctrica, acueducto; aseo y �-
desinfección, materiales, traslados y 
demás gastos de sostenimiento, y re-
paración de los mismos servicios, en 
la presente vigencia y anteriores. . . 

CAPITULO ' m , � 

Becas1' Nacionales. 

. Becaá � eit el Interior. 

003. Al articulo 4476. Para cb sos-
tenimiento de becas concedidas en 
los establecimientos de educación 
que. determine é'I-Gobierno, en él año. 

CAPITULO 394 

(¡asías varios. 

502..Al artículo -4487. Para la Bi-
blioteca Publ ica de Medell ín, para la 
América Lat inaren colaborácíón con 
la UNESCO, según. el art iculo 3° del 
Acuerdo suscrita en d i cha ciudad, 
en el año . . . 

CAPITULO 395 

Auxilios. 

505. Al artículo 4496-A: Para auxi-
l iar a la entidad "Festival del' Tea-
tro", eif Bog&tó, Ley 106 de 1958. . . .40.600.00 

Departamento de Amtioqúia. 

505. Al artículo -4497, Para auxi-
liar al Instituto "Isabel la Catól ica", 
de Medellín 

505: Al articulo 4628. Para auxi-
liar al Instituto Universitario de Cal-
das, Manizales 

5.Ü00.00 

3.000.00 

LV. 000.00 

100.000.00 

Presupuesto Nacional pará la ' vigencia f i s c a l de 
1959, será pagada en su , cuantía dé; ífuifiefi i á i l 
pesos ($ 15.000.00) al Muhi'cípio de^Iáéhéta,-c^ft 
destino exclusivo a terminar lá ¿onsírüceíón «dé 
la Casa Munic ipal . El Munlcipio-J'enÜiM .cüéüta 
dé la' inversión .a la 'Contraloría General de te Reí 
públ ica, entidad qué tendrá la vigi lancia só&ré la 
inversión de "este auxil io. 

ARTICULO' 49 Las.apropiaciones hechas 'en el 
Presupuesto Nacional-en ,el Capítulo 395, artícu-
los 4921, 49'22, 4923 y " 4924. en cuant ía ; 'de 
$ 20.000.00, ¡r 10.000.00, $ 5.000.00, res: 
pectivamente, serán «pagadas dentro ;de la presen-
te vigencia, como auxil ios a los Párrocos fde_ l á 
Catedral "San José", (le Cúcuta. Parroqyia-"Sai í 
Rafael" , de Cúcuta, Parroquia "San Luis" , d é Cú-
cuta, y Parroquia del Munic ip io dé' ffecfia»"'en 
Santander,' quieftes asegurarán el íñanéjo'^é-.e»^-
tos auxil ios en la forma como 16 iildícpie a 
traloría General de la Repúbl ica, a. quien rendi-
rán cuentas de la invers ión . , 

ARTICULO 5° Esta Ley regirá desde la fecha 
de su sanción. > 

Dada en-Bogotá', D'. E., a 15 ele d ic iembre 'de 
1-959. 

El Presidente del Senado, 

J O R G E CRIBE MARQUEZ. 

. E l Presidente de líi Cámara, 

" JES !ÜS RAMI REZ :SUMftEZ. 

Senada de la República.'- Secretaría Genera!. , 

- El Secretario del Senado, Jorge Manrique Te-

rún. - ' � 

El Secretario de la Cámara, Luis- Alfonso Bel' 
gado. 

, Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional.-

Bogotá, D. E., diez y ocho- de diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

-ALBERTO LLERAS . 

El Ministro de Gobierno, Jorejé E. Gutiérrez 
Anzola. � 

� El'" Ministro de Hacienda y Crédito PúWico,, 
Hernando Agudelo VUlct. 

El Ministro de Educac ión Nacional, Abel-Nay 
ran jo Villegas. 

50.000.00 

50.000.00 

Sumas los créditos. .$ 670.906.24 

Banda Nacional de Músicos, de 
Boqolá. 

201. artículo 4338. Para repa-
raciones, conservación, aseguro, re-
puestos de los vehículos al servicio 
de la Banda Nacional de Músicos, de 
Bogotá, en la presente vigencia y an-
teriores 5.000.00 

ARTICULO 2"? La apropiación- hecha en el Pre-
supuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1959, 
en el Capítulo 395, artículo 4822, eii cuantía, de 
cien mi l pesos '(§ lOQ.DOO.0O), será pagada al Mu-
nic ip io de Girardot, destinada 'exclusivamente a-
construcciones escolares primarias, dentro de la 
actual vigencia fiscal. La Contraloría General de 
la Repúbl ica vigi lará la inversión de este auxil io. 

ARTICULO 3? La apropiación hecha en el Pre-
supuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1959, 
en el Capítulo 594, -artículo 6038, será pagada al 
Munic ip io de Pacho, dentro de, la actual vigencia 
fiscal. El Munic ip io de Pacho invert irá esta can-
t idad de setenta y ocho mi l pesos ($ 78.000.00), 
en la construcción de la plaza de mercado, en 
forma exclusiva. La Contraloría General de la 
Repúbl ica vigi lará la inversión de este auxil io. 

PARAGRAFO. Igualmente la apropiac ión be-
cha en el mismo Capítulo 594, artículo 6039, del 

L E Y 1 2 3 D E 1 9 5 9 

(Diciembre 18) 

por la cual se conftereü íinas autorizaciones al 
Gobierno Nacioñal petra celebrar opertlvinnex da 

" crédito éícte'rno. 

El Congreso de Colombia 

' D E C R E T A : < 

ARTICULO 1? Autorízase al Gobierno Nacional 
para celebrar operaciones de crédito externo, o 
para garantizar aquellas de que trata el artículo 49 
de esta Ley, hasta por1 la suma dé doscientos cin-
cuenta mil lones de dólares (US.<¡S 250.0(}0.fifl§.00) 
de los Estados Unidos de América, o su e^ífiva-
lente en otras-monedas, con el f i n l , de obterter 
recursos para la f inanciac ión cíe planes-de des-
arrollo económico y de mejoramiento social, y 
para contr ibuir al equi l ibr io1 'dé la balanza do . 
pagos. 

PARAGRAFO. La determinación del t i po . de 
'cambi-o para señalar el" equivalente en dólares do 
otras monedas, con -base en Jas díales se celebren, 
algunas de las "operaciones de qué trata este ar-
tículo, se hará de' acuerdo' con ta cotización' del 
mercado internacional en la fecha en que se fir-
men los correspondientes convenios' de -emprés-
titos. 

ARTICULO 29-El Barteo de lá Repúbl ica podrá 
intervenir en las negociaciones del empréstito o 
de los empréstitos que por bsta 'Ley se'úiüótizan, 
inclusive obl igándose éomo deudor pr inct iml o 
codeudor, en la medida y forma tjue se ac'uérdo 
con el Gobierno. 
' ARTICULO 39 El Gobierno podrá réalkai1 las 

operaciones de que trata esta Ley, para los si-
guientes fines: 

a) F inanc iac ión de importaciones esenciales, 
a fin de asegurar al país "-un- adecuado-nivel do -
act ividad económica; 

b) Terminac ión o ensanche d e empresas funda-
mentales para el desarrollo económico de-la Na-
ción ; 

c) Construcción y ensanche de planes' eléctri-
cos o gasoductos; 

d) Adquis ic ión de equipo.-para ferrocarriles; y 
transporte en general, y para el mamcni i . r ionk, 
de las vías públ icas; 


